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Salud laboral y trabajo decente como prioridad de Estado
El Día Internacional del Trabajo recuerda la lucha histórica de millones

de trabajadores por condiciones laborales más justas, seguras y dignas. Más
de un siglo desde su origen, esta conmemoración mantiene plena vigencia,
especialmente cuando el trabajo continúa siendo, para muchas personas,
un espacio de desgaste físico, emocional y mental más que una fuente de
bienestar. Hoy, hablar de trabajo decente significa garantizar condiciones
laborales que protejan la salud, la dignidad y la vida de quienes sostienen el
desarrollo de las sociedades.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define el trabajo decente
como aquel que se realiza con respeto a los derechos fundamentales, con
remuneración justa, protección social, seguridad, estabilidad, oportunidades
de desarrollo y diálogo social. Bajo esta perspectiva, la salud laboral deja de
ser un aspecto complementario para transformarse en un eje central en los
derechos de los trabajadores.

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en tanto, advierte que el
trabajo puede ser un factor protector de la salud mental cuando ofrece esta-

bilidad, propósito, inclusión y bienestar; sin embargo, cuando se desarrolla
en condiciones deficientes, se convierte en un importante factor de riesgo
para la salud.

Los entornos laborales marcados por sobrecarga, extensas jornadas, falta

de personal, inseguridad contractual, violencia, acoso, discriminación, su-
pervisión autoritaria, escaso reconocimiento y baja autonomía favorecen la

aparición de riesgos psicosociales que afectan profundamente la salud men-
tal.

Pero el impacto no se limita a la salud mental, las malas condiciones
laborales también generan trastornos musculoesqueléticos, enfermedades
cardiovasculares, hipertensión, agotamiento físico, burnout, ausentismo
prolongado y disminución del rendimiento, entre otros.

La OMS estima que cada año se pierden 12 mil millones de días laborales
por depresión y ansiedad, con un enorme impacto económico a nivel mun-
dial. Esto se traduce en mayor ausentismo, licencias médicas prolongadas,
rotación de personal y disminución del rendimiento.
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En los equipos de salud, esta situación es aún más crítica. El Consejo
Internacional de Enfermeras (CIE) advierte que los entornos sanitarios se
encuentran entre los más peligrosos, con exposición constante a riesgos
biológicos, físicos, ergonómicos y psicológicos, además de altas cargas de
trabajo y estrés permanente.

La evidencia demuestra que invertir en ambientes laborales saludables
no representa un gasto, sino una estrategia de desarrollo sostenible. La pre-
vención de riesgos psicosociales, la formación de líderes en salud mental,
la disponibilidad de equipos de protección personal, las cargas laborales
razonables, la participación de los trabajadores en la toma de decisiones y la
existencia de políticas públicas sólidas son acciones concretas que pueden
mejorar la calidad de vida y fortalecer la productividad.

Por ello, el trabajo decente debe asumirse como una verdadera política de
Estado. No basta con crear empleo si éste deteriora la salud de las personas.

El crecimiento económico no puede sostenerse sobre el agotamiento, la pre-
carización o el sufrimiento silencioso de los trabajadores.

. Garantizar ambientes laborales seguros, saludables y humanizados si-
gue siendo una tarea pendiente, urgente y una responsabilidad compartida
entre gobiernos, empleadores y sociedad.

Ley 42 horas: más tiempo en el reloj, pero ¿Más tiempo de vida?
La reducción de la jornada laboral a 42 horas

semanales en Chile es un avance significativo y,
sin duda, una buena iniciativa. Este cambio, que
se enmarca en el camino hacia las 40 horas en
2028, supone una disminución de 5 horas sema-
nales respecto al límite original de 45 horas, lo
que equivale a aproximadamente un 11% menos
de tiempo trabajado.

El espíritu es claro: privilegiar la vida en fa-
milia, el autocuidado, el tiempo libre y el ocio,
y retirar el rótulo de "siempre disponible" que
cargan muchas personas en su vida cotidiana. Sin
embargo, la verdadera calidad de este avance no
está solo en el reloj del lugar de trabajo, sino en
cómo se articula con el resto de la jornada vital:
el desplazamiento, el espacio público y la forma
en que se organiza el tiempo entre el trabajo y el
hogar.

En Chile, uno de los puntos más delicados es el
de los desplazamientos. En Santiago, el promedio
de viaje de ida o vuelta en transporte público es
de alrededor de 47 minutos, lo que acumula casi
17 días al año entre el hogar y el lugar de trabajo
para muchos santiaguinos. En los trayectos más
largos, especialmente en comunas periféricas, los
tiempos pueden alcanzar hasta dos horas en la
hora peak.

Esto significa que muchas personas no solo tra-
bajan menos horas, sino que pierden un tiempo
considerable en el trayecto diario, un tiempo que
se convierte en estrés, agotamiento y desgaste fí-
sico y emocional.

Imaginemos a alguien que vive en una comu-
na del sur de Santiago y trabaja en la zona norte
de la región metropolitana: se levanta a las 6:00
a.m. para llegar a las 8:30, y aunque con la nueva
jornada salga a las 17:00, el regreso puede tomar
más de una hora en transporte público, con com-
binaciones de metro, buses y terminales satura-
das. Antes de llegar a casa, ya ha invertido buena
parte del día en el trayecto, y la "reducción" de
jornada se siente más como un cambio en el re-
loj que como un verdadero aumento de tiempo de
calidad.

Además del tiempo, está la calidad de ese des-
plazamiento. El transporte público muchas veces
funciona como un espacio de confusión, incerti-
dumbre y fricción social: filas largas, atrasos, fal-
ta de información, incomodidad física y, en algu-
nos casos, incomodidad emocional por el ruido,
la agresión o la falta de respeto entre los usuarios.
Si el viaje se vive como una experiencia hostil,
el cansancio y la irritabilidad llegan a la puerta
de casa antes de que uno pueda conectarse con
su familia o con uno mismo. En ese contexto, la
menor jornada laboral objetiva puede no tradu-
cirse en más conversaciones, más juego con los
hijos, más tiempo de lectura o descanso, sino en
un anhelo de "modo off": echarse en el sofá, mi-
rar series o deslizar el celular, y luego dormir para
repetir el ciclo al día siguiente.

Por eso, la reducción de la jornada laboral no
puede ser solo un ajuste de horario en las empre-
sas e instituciones; debe acompañarse de políti-
cas que armonicen el espacio público y el trans-

porte. El transporte
debe ser expedito,
seguro, puntual y
digno: recorridos
que se cumplan,
frecuencias respeta-
das, infraestructura
adecuada y un trato
humano entre usua-
rios y sus operado-
res. Asimismo, requiere Carmen Lamilla
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espacios públicos que
inviten a la permanencia
y convivencia: plazas ilu-
minadas, juegos infantiles
disponibles incluso en in-
vierno, veredas seguras y
accesibles, donde uno pueda caminar con hijos,
sobrinos o mascotas al final de la jornada sin sen-
tir que se expone a un riesgo constante. La ciudad
debe ser un entorno que permita dejar el trabajo
en el trabajo, que no genere la necesidad de man-
tenerse hiperconectado a través de mensajes labo-
rales después de la jornada, y que genere condi-
ciones para que el tiempo de descanso realmente
se experimente como descanso.

Si se cuida la calidad del espacio público y del
transporte, la reducción a 42 horas (y luego a 40)
dejará de ser solo una consigna legal y se conver-
tirá en una transformación real de la vida cotidia-
na. La ciudad y el trabajo, entonces, podrán co-
laborar entre sí para que el tiempo de vida - que
es siempre limitado - se sienta más pleno, más
humano y menos fragmentado.
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